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Art. 4.° Son infracciones leves:

1. Embarc8J. tripulante~ extranjeros para deL:icarse a la pes
ca de coral.

. 2.' Embarcar tripulantes sin estar debidamente enrolados.
3. No llevar pint6das de manera visible las marcas regla~

mentarias, así como la matrÍCuia y el 'folio de la embarcación,
en su caso.

4. Dedicarse a ia pesca de coral desdE. ~l ocaso al orto del
sol.

5. Poseer potencia de motores superior a la autorizada.
6. Dedicarse a aetivid...d de pesca distinta a la que figura

en el despacho.del buque.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

trativas de- pesca mantima, y conforme a. 10 establecido en el
presente Real Decreto.

2. Con tal carácter se tipifican las infracciones especffícas
de la actividad de pesca de ooraJ en:

Infracciones muy graves.
Infracciones graves.
Infracciones leves.

Art. 2.° Son infracciones muy gri:\ves:

1. El emploo o tenencia de explm-ivos cuando no constitu
yan delito.

2. La violación de los convenios internacionales suscritos
por Espaila relativos a la pesoo del coral.

3. El empleo en las taenas de la pesca de coral de métodos
prohibidos o artefactos o artes no homol.ogados a tal fin.

4. Faenar en la pesca de coral, desde el ocaso al orto del
sol, con todas las luces apagadas, reglamentarias y de a.1um
brado, no haciéndose visible el barco.

5. La pesca de coral en el mar territorial o en la zona,
económica exclusiva españoles rea,üzada por un buque con pa
bellón extranjero, ~alvo QUe esté autorizado en virtud de acuer·
dos o conveníos internacionaies suscritos por Espada y relativos
a este tiPO de pesca.

6. Impedir o estorbar indebidamente la actividad. pesquera
de otras embarcaciones ,J pe!'sonas autorizadas.

7. La resistencia o desobediencia grave a los Comandante!·
de los buques de vigilancia y a las autoridades o sus Agentés
encargados de la pu~itica de pesca marÍtíma.

Art. 3.° Son infracciones ·graves:

1. La descarga, trasiado o venta. de coral en lugares no au·
tonzados, evadiendo la normativa de dlols(;arga o control de
pesaje.

2. Sobrepasar la cantidad de coral autori'l.:ada a pescar~

3. La cesión a terceros de una autonzaciónpara la pesca
de coraL

4. La pesca de coral desde emba.n::acionas no autorizadas
o no despachadas para ellO.

5. 1.8 peSCa de coral sin autorización o con autori.za.CiÓn
caducada.

6. La pesca de coral en zonas y fondos no autorizados.
7. Dedicarse a .a pesca de coral con empleo de buceadores

distantes a más de. dos horas de las instalaCIOnes que puedan
prestar ~rvicios de descompresiÓJl de emArgencia y atenCión
médica especializada.

8. La exportaClónde coral no elaborado sin la. corresPOD·
diente autorización.

9, La tenenCia o transporte de coral en bruto sin la perti
nente guía o documentación acreditatIva.

10. La tenencia a bordo de artes de pesca -no coraleros.
11. La tenencia a bordo de ,artes de pesca de coral para ÍOs

que no se tiene',"1lutor.z.ación.
12. Dedicarse a actividades pesqueras distintas a la pesca

de coral o cualquier tipo de extracciones.

Las ínfracciones cometidas en la aétividad
!:ierán sanCionadas en base a lo estal)lecido I El Minístlo de Agriculwra, Pasca y Alím.:m;acion,
de 13 de julio. '''50bre infracciones adminis· . CAHL.VS· rtGMt.H.U H.l:.li(t.l:.HA

REAL DECRETO 2090/1984, de 10 de octubre, sobre
tipos de mfraeciones en la actividad de pesca de
coral.
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Articulo 1. 0 1.
de pesca de coral
en la Ley 5:Ji lB82,

Con el fin de alcanzar los objetivos perseguidos por el Real
Decreto 121~ 19H4, ae B de junio, por el que se regula la pesca
de coral, y en cumplimlento de.lo dispuesto en su disposición
final primera, se requiere tipificar las pecuHaridadesespecifi
cas que concurren en la pesca de coral. en el marco de las ln
freociones genéricas contenidas en la Ley 53/1982, de 13 de
julio, sobre iniracciones administrativas de pesca maritima,

La tipificación de las conductas al entrar en colisión con la
necesidad del aprovechamiento y explotación racional de nues
tros recursos coraliferos, se ha realizado teniendo en cuenta
para su graduación el esfuerz.o máXjmo extractlvo a que pue
den someterse nuestros bancos de ooral, así como el potencia
miento de la tictlvidad transformadora.

Por todo, io cual, a propuesta del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlImentación, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa dBh!Jeraci6n del Consejo de Ministros en su reunión
del dta 10 de octubre de 198f¡,

DISPONGO,

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Lo que dign a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid 8 de noviembre de 1984.-El :;ubsecretario, Segis

mundo Crf'sp_ Valera.

lImos. Sres. Direct(lr general de Cooperativas y Úir-3Ctore.s pro
vinL'iales d~ 1raDajo V Seguridad .social.

Cuarto.~Por la Dirección General de Cooperaijvas se esta
blecerá anualmente un plan de formaci6r, que contendrá las
normas de tlamitflclón y las orientaciones didácticas que ha
brán de cum¡..lít las solicitudes desubven,;ión de los Centros
docentes inscritOS.

eficacia y un mejor aprovechamiento de los recursos publícos
interesados

Eva.luadc.s los planes anuales de formación que Heva a cabo
la DirecCÍC'D General de Cooperativas. se· ha evidenciarlo una
escasa r.lcidencia· de las actividades solícitadas por Expertos do
centes ~n~cntJ~ en el correspondiente Registro. asf 'como una

.;. inadecu~.ción 11 la metodología educativa que se pretende poner
en marcha.

En su virtud esta Subsscretarfa, a propuesta de ~a Dirección
General de Cooperativas; ha tenido a bien disponer lo 51
guien~e;

Primero-E! Registro de Centros y Expertos Docentes de la
Dirección (T8Uf- r aj d.' Cooperativas pasa a denomina.::"se Registro
de Cen'tros D,)Centes quedando suprimida. por tantO, la figura
del Experto docente y en consecuencia, no podrán ser inscritos
en lo sucesivc las personas fisícas que lo pretendl:Ul.

Segundo.-Se consideran caducadas todas las inscripciones
C>e Expe:'tos docentes.

Tercero -La~ iqpcripciones de los Centros docel~tes que se'
produzcan a partir de la fecha de publicación de la presente·
norma se consideran de carácter indefinido, alcanzado dicha
situaclór1 & lo~ Centros inscritos actualmente cuya mscripción
no hublere c<wucadü en dicha fecha.
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